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SECCIÓN 1.  LLAMADO Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

1. ANTECEDENTES  

El “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública de la Administración Nacional de 

Educación Pública (N° de Rut: 21 685342 0016) (en adelante “Contratante”), convoca a 

empresas nacionales o extranjeras interesadas en llevar a cabo el Objeto de este 

Llamado de acuerdo y en las condiciones que se establecen seguidamente. 

Los fondos para la realización del objeto de este Llamado serán proporcionados 

directamente por el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública de la 

Administración Nacional de Educación Pública”, que en carácter de Fiduciaria 

administra la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). 

2. OBJETO DEL LLAMADO  

El objeto de este llamado es la adquisición de bienes para distintos centros educativos 

de la Dirección General de Educación Técnica Profesional – UTU, y su depósito en el 

lugar indicado en el llamado y dentro de los plazos máximos establecidos como parte 

de la oferta. Los bienes y sus características técnicas, y las cantidades a comprar, están 

establecidos en el ANEXO I, que forma parte del presente pliego de condiciones. Se 

podrá ofertar por uno o varios ítems de uno o más Grupos de este Llamado, de acuerdo 

a lo que se establece en dicho Anexo I. 

3. DEL OFERENTE  

Los Oferentes deberán ser empresas nacionales o extranjeras y cumplir con todos los 

requerimientos del presente llamado. 

Por el sólo hecho de presentarse al Llamado a Ofertas, se entenderá que el Oferente 

declara bajo juramento, que: 

i. Acepta en forma total y sin observaciones o exclusiones por su parte los 

Documentos del Llamado. 

ii. Toda la información presentada es verdadera, y que el Oferente garantiza los 

datos de los equipos, materiales y elementos que propone en su Oferta. 

iii. Se obliga a ejecutar el contrato por los montos globales totales incluidos en el 

Formulario de Oferta Económica. Ningún error u omisión podrá servir de 

pretexto para variar los precios y condiciones  

iv. No ha tenido o mantiene, directa o indirectamente, dentro de los últimos 24 

(veinticuatro) meses inmediatos anteriores a la fecha de Apertura de Ofertas, 

incumplimientos o rescisión total o parcial por culpa del Contratista, en un 

contrato suscrito con “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública de la 

Administración Nacional de Educación Pública”, o con CND actuando por sí o 

como administradora o fiduciaria, que pueda incidir en la ejecución del objeto 
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del presente Llamado a Ofertas; 

v. El Oferente, sus Directores o Administradores, Responsables Técnicos, 

Capataces, Técnicos Prevencionistas, Subcontratistas, su personal directa o 

indirectamente vinculado a la oferta y/o los integrantes del Equipo Técnico 

propuesto, no han tenido o mantienen dentro de los 24 (veinticuatro) meses 

inmediatos anteriores a la fecha de Apertura de Ofertas, ningún recurso, 

acción, pretensión o proceso (voluntario, contencioso o de cualquier otra 

naturaleza), ya sea en vía administrativa o jurisdiccional, con “Fideicomiso de 

Infraestructura Educativa Pública de la Administración Nacional de Educación 

Pública”, o con CND actuando por sí o como administradora o fiduciaria, 

cualquiera sea la calidad en que participen en el mismo, o han sido suspendidos 

para trabajar con alguno de ellos. 

vi. El Oferente no ha solicitado o sido declarado en concurso (o similar en caso de 

tratarse de un Oferente extranjero), en los últimos 5 (cinco) años anteriores a la 

fecha de apertura de las Ofertas, ni ello ha tenido lugar respecto de otra 

empresa en la cual coinciden los accionistas mayoritarios. 

vii. El Oferente no se encuentra inhibido de contratar con el Estado de acuerdo a la 

normativa aplicable a las contrataciones públicas. 

viii. El Oferente no tiene conflicto de interés con ninguno de los intervinientes en 

el presente Llamado a ofertas. 

4. CONSULTAS Y MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS  

Los interesados podrán realizar consultas y solicitudes de aclaraciones del Llamado a 

Ofertas por escrito, dirigidas al correo electrónico constituido por el Contratante: 

llamado20-2024-fideicomiso-anep@cnd.org.uy En caso de fallo en el correo 

electrónico, podrán realizarse consultas por fax al número 2916-2800, indicando en el 

encabezado los datos de este Llamado a Ofertas. 

Podrán realizarse consultas hasta 4 (cuatro) días hábiles antes de la fecha de Apertura 

de Ofertas. 

Las respuestas a las consultas efectuadas se publicarán en la página web 

www.cnd.org.uy hasta 2 (dos) días hábiles antes de la fecha de Apertura de las Ofertas, 

es responsabilidad del interesado acceder a ellas, por lo cual no se admitirá que se 

alegue su desconocimiento. 

El Contratante se reserva el derecho de prorrogar en cualquier momento los plazos de 

presentación y/o de apertura de las Ofertas, mediante un Comunicado o Enmienda de 

los Documentos del Llamado a Ofertas.  

El Contratante podrá, por cualquier causa y antes de que venza el plazo de 

presentación de las Ofertas, modificar los Documentos del Llamado a Ofertas 

mediante Enmiendas o Comunicados, ya sea por iniciativa propia o en atención a las 

mailto:llamado20-2024-fideicomiso-anep@cnd.org.uy
http://www.cnd.org.uy/
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aclaraciones solicitadas por quien haya adquirido los recaudos 

5. FORMALIDADES DE LAS PROPUESTAS 

La fecha y hora límite para el envío de las ofertas es: el 23 de diciembre de 2024, Hora 

11:00. 

La oferta deberá incluir: 

En un archivo electrónico comprimido, que tenga por nombre “Sobre A”: 

1. Identificación del oferente, de acuerdo con el formato adjunto  

2. Folletos o documentación similar sobre las características de los artículos de la 

oferta. Deben especificar la garantía en los términos del numeral 6 de este pliego. 

En un archivo electrónico comprimido, que tenga por nombre “Sobre B”: 

3. El Formulario de oferta económica (archivo electrónico Anexo II que se publicó 

como parte del pliego), con el precio de venta, marca, origen y el plazo de entrega 

de cada ítem por el cual se desee ofertar, de uno o más Grupos. Se cotizará por 

ítem, con iva incluido, en pesos uruguayos y en días calendario (corridos). 

No modificar las filas, ni borrarlas o cambiarlas de orden: entregar celdas en blanco 

para los ítems no cotizados de un Grupo. Tampoco cambiar la numeración de los 

ítems, aun cuando no sean secuenciales. Eliminar del archivo las hojas (Grupos) por 

los cuales no cotiza ni un solo ítem. 

4. Versión en formato pdf del Formulario de oferta económica (Anexo II), firmado 

como dice más abajo en esta cláusula. 

 

El Oferente deberá cotizar para cada ítem el monto unitario más impuestos, el que se 

multiplicará por la cantidad requerida. En caso de querer cotizar más de una opción para 

el mismo ítem, deberán agregar una fila en la misma pestaña del formulario de oferta con 

igual número de ítem. El plazo de entrega es parte de la oferta, debe ser expresada en días 

calendario (corridos). Dicha propuesta deberá presentarse en el Formulario de Oferta 

(Anexo II), que tendrá prelación sobre cualquier texto. Nada de lo entregado como parte 

del “Sobre A” será tenido en cuenta para precios o plazos máximos. 

Los formularios de oferta se presentarán en formato pdf y en formato editable en el 

“Sobre B”. Los formatos pdf estarán firmados digitalmente de conformidad con la Ley 

Nº 18.600, por el representante legal del oferente. En caso de no contar con firma 

digital, se podrá presentar la imagen de una impresión firmada en forma ológrafa y 

escaneada; documentos originales firmados que deberán ser presentados por el 

adjudicatario como condición para el perfeccionamiento de contrato. 

El Oferente deberá presentar su oferta en la plataforma web para los llamados en línea 

de CND, la que deberá ser identificada conforme lo establecido en el Manual de 
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Oferentes para presentación de ofertas en línea. Se puede acceder al mismo a través del 

siguiente link: 

https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-

presentacion-de-ofertas- en-linea 

Las ofertas tendrán una vigencia mínima de 90 (noventa) días calendario contados a 

partir del siguiente a la apertura de ofertas. 

6. GARANTÍA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO  

El Oferente y el Contratista garantizan que todos los bienes suministrados en virtud del 

Contrato: 

a. son nuevos, sin uso, del modelo más reciente, e incorporan todas las últimas 

mejoras en cuanto a diseño y materiales, a menos que los documentos 

contractuales disponga de otra manera. 

b. están libres de defectos que puedan manifestarse durante su uso normal y en las 

condiciones imperantes en el país, ya sea que dichos defectos sean el resultado de 

alguna acción u omisión por parte del Contratista o provengan del diseño, los 

materiales o la mano de obra.  

El Contratante notificará al Contratista cualquier defecto que constate, inmediatamente 

después de haberlo descubierto, e indicará la naturaleza del defecto junto con toda la 

evidencia disponible, y le dará la oportunidad que se requiera para que inspeccione el 

artículo en un plazo razonable. Una vez recibida tal notificación, el Contratista reparará 

o reemplazará con prontitud la totalidad de los bienes o partes defectuosas, sin costo 

alguno para el Contratante. Si el Contratista, después de haber sido notificado, no 

subsana los defectos dentro del plazo que le estableciera el Contratante, éste podrá 

tomar las medidas necesarias para corregir la situación por cuenta y riesgo del 

Contratista, sin perjuicio de los otros derechos que contra el mismo pueda ejercer en 

virtud del Contrato. 

En caso de que, por razones atribuibles al Contratista, el funcionamiento garantizado 

no se logre en su totalidad o en parte, el Contratista podrá efectuar los cambios, 

modificaciones y/o adiciones que se necesiten para que los bienes o alguna parte de 

éstos alcancen los niveles contractuales garantizados y estipulados en los documentos 

contractuales, a su propio costo y gastos, o perder la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato que constituyera, que será retenida por tres meses. 

Los Oferentes deberán establecer como parte de la documentación del “Sobre A” un 

plazo de garantía de la calidad y funcionamiento del suministro cotizado, el cual no 

podrá ser inferior a dos (2) años a partir del día siguiente a su recepción en el lugar 

establecido para su entrega. Deberán indicar: dirección, teléfono y e-mail de los 

técnicos que puedan cumplir con dicha garantía, tanto en Montevideo como en el 

interior del país. 

https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-presentacion-de-ofertas-en-linea
https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-presentacion-de-ofertas-en-linea
https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-presentacion-de-ofertas-en-linea
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7. APERTURA DE LAS OFERTAS  

El Contratante, representado por Escribana Pública, llevará a cabo el Acto de Apertura 

en la fecha y hora establecida, y procederá a la habilitación de la lectura de las ofertas 

en línea. La Escribana actuante comprobará dejando constancia en acta, el nombre del 

Oferente y el precio y plazo de cada oferta contenido en el Formulario de Oferta 

económica del Anexo II. 

Se enviará una copia del Acta a todos los oferentes al correo electrónico de acuerdo a 

los datos proporcionados por el oferente. 

8. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE OFERTAS  

La evaluación de las Ofertas estará a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso. 

Se considerará confidencial toda información relacionada con el contenido, examen, 

solicitud de aclaraciones, procedimiento y evaluación de las Ofertas.  

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable, se podrá corregir 

el error (de tipeo y/o cálculo aritmético) o solicitar que, en un plazo de dos (2) días 

hábiles, el interesado suministre la información faltante. La falta de respuesta del 

Oferente dentro del plazo implicará desistimiento de su oferta, la que no se considerará 

a ningún efecto, y perderá todo derecho a reclamación, indemnización o reintegro por 

concepto alguno. 

En algunos casos, podrá solicitarse a los oferentes que entreguen como muestra un 

ejemplar del artículo que ofrecen. Estas solicitudes se harían para artículos para los que 

sea razonable esperar que el oferente ya los tenga en existencia. Si el oferente contesta 

por escrito que no lo tiene en existencia, por razones fundadas, deberá también explicar 

cómo piensa dar cumplimiento a los plazos de entrega en caso de resultar adjudicado. 

El Comité Técnico evaluará las ofertas admitidas, sus precios y plazos. En la evaluación 

de ofertas se dará preferencia a empresas que se comprometan a entregar un grupo 

completo, pero no hay obligación de adjudicar a tales empresas, sino que siempre se 

podrá hacer adjudicaciones parciales. 

El Comité Técnico propondrá las Ofertas que deberían ser rechazadas, y el Oferente al 

cual debería adjudicarse cada Ítem. Se podrá adjudicar por Grupo y/o por Ítem, total o 

parcialmente, a uno o varios Oferentes, según las ofertas recibidas y el presupuesto 

asignado, y sea conveniente para los intereses del Comitente. 

9. ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO  

9.1. Derecho del Contratante 

El Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, así como el 

derecho a rechazar todas las Ofertas, anular el Llamado o declararlo desierto o frustrado, 

en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello 

adquiera responsabilidad alguna ante el Oferente o los Oferentes afectados por esta 
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decisión ni la obligación de informar a éste (éstos) los motivos de la decisión del 

Contratante. 

La adjudicación se efectuará a la oferta más conveniente a los intereses del Contratante. 

Haber presentado menor precio no dará derecho alguno al oferente. 

El Contratante se reserva el derecho de adjudicar ítems por cantidades inferiores a las 

indicadas en el Anexo I, hasta un 20%. El Contratante se reserva el derecho de adjudicar 

ítems por cantidades mayores a las indicadas en el Anexo I, hasta un 20%. En caso de 

que sea interés del Contratante exceder estas proporciones deberá acordarse 

previamente con el adjudicatario. 

En caso de rescindirse el contrato adjudicado por culpa del adjudicatario, el Contratante 

podrá adjudicar el saldo a la empresa que siguiera al ex adjudicatario en el orden de 

prelación de la adjudicación, si su Oferta le resultare conveniente a sus intereses, y así 

sucesivamente. 

9.2. Resolución de adjudicación y notificación 

Antes del vencimiento del plazo de validez de las ofertas, el Contratante notificará al 

Adjudicatario por escrito que su oferta ha sido aceptada. 

El Contratante notificará la adjudicación a los demás Oferentes no adjudicatarios. 

La Adjudicación y/o la oferta adjudicada no podrán ser cedidos en ningún caso. Su cesión 

dará lugar a la anulación de la adjudicación sin generar ningún derecho a reclamación, 

indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario. El cesionario no será tenido en 

cuenta a ningún efecto del llamado. 

En el plazo de 10 (diez) días hábiles, el adjudicatario deberá presentar los requisitos que 

se indicarán a continuación, necesarios para el perfeccionamiento del contrato. 

9.3. Perfeccionamiento 

El Adjudicatario deberá: 

a) Actualizar información registral de la empresa que el Contratante le 

solicite. 

b) Constituir Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, como indica la 9.4. 

c) Presentar otros requisitos que sean indicados en la Adjudicación. 

El perfeccionamiento del Contrato estará sujeto a que se cumpla con la condición de 

presentación de los requisitos establecidos anteriormente, a satisfacción del 

Contratante. El perfeccionamiento del contrato será notificado al Adjudicatario, por 

correo electrónico. 

9.4. Garantía de fiel cumplimiento de contrato 

Cada Adjudicatario deberá presentar previo al perfeccionamiento del Contrato, dentro 

del plazo que le fije el Contratante y a satisfacción del éste, una Garantía de Fiel 
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Cumplimiento del Contrato por el 5% (cinco por ciento) del valor de lo adjudicado, 

impuestos incluidos. 

Esa Garantía se podrá constituir en: 

a) Garantía bancaria de una entidad bancaria establecida en la República Oriental 

del Uruguay. 

b)  Póliza de Seguro de Fianza emitida por empresas aseguradoras autorizadas a 

funcionar en el país por el Banco de Central del Uruguay. 

c) Constancia bancaria de depósito en efectivo y en moneda nacional, en la 

cuenta corriente pesos  001551960-00113 del Banco República. 

d) Carta de Crédito irrevocable emitida por una entidad bancaria establecida en 

la República Oriental del Uruguay, aceptada por el Contratante. 

Se podrá integrar la garantía en una o más de una de las modalidades indicadas, todas 

ellas deben estar constituidas a nombre del Oferente y a la orden del Fideicomiso. 

En caso de constituirse mediante fianza, el medio por el cual se presente dependerá de 

la compañía aseguradora: consultar en la compañía si la envían digital a CND. Para 

modalidades presenciales, debe presentarse en Rincón 518 4to piso en el horario de 13 

a 17hs. 

Si se le fueran adjudicando al Contratista ampliaciones, deberá constituir y presentar, 

previo al perfeccionamiento de la modificación contractual pertinente, la Garantía de 

Fiel Cumplimiento del Contrato que corresponda por la ampliación. 

Para ítems cuyo plazo de entrega sea menor a los 15 (quince) días calendario, el 

Contratista podrá optar por constituir garantía en efectivo, con una retención del 5% 

(cinco por ciento) del valor de lo entregado, impuestos incluidos. 

El Contratante liberará la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, o el importe que 

corresponda devolver, sin reajuste alguno, después de tres meses desde la recepción 

sin reservas de toda la compra objeto del contrato y sus ampliaciones. 

 

SECCIÓN 2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

10. LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGA 

Los artículos deberán entregarse en la calle Goes 2075 (Sección Expedición – 

Suministros), de la ciudad de Montevideo, salvo que se indique otro lugar en un 

Comunicado del llamado.  

Los plazos de entrega de los ítems serán los indicados en el formulario de oferta 

entregado como parte del “Sobre B”. Se computarán a partir del día inmediato posterior 

a la fecha de perfeccionamiento del contrato, para los ítems para los que se constituya 

previamente garantía de cumplimiento de contrato. Para los otros ítem, se computarán 
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a partir del día inmediato posterior a la fecha de notificación de la adjudicación. Cuando 

el plazo se haya fijado en días, se entenderá en días calendario (corridos) y expirará al 

terminar el último día de la duración prevista. Cuando el último día de un plazo coincide 

con un sábado, domingo o feriado, el plazo se extenderá hasta el final del primer día 

laborable siguiente. 

11. PRECIO  

Los precios incluyen la entrega en el lugar que indique el Comitente, dentro de los plazos 

comprometidos en el formulario de oferta. Los precios incluyen la realización de las 

importaciones, tramitaciones, inscripciones y registros necesarios, y obtención de las 

habilitaciones y permisos correspondientes para cumplir el Objeto de este Llamado. Los 

precios que se coticen no podrán estar condicionados en forma alguna. 

La Oferta se cotizará y abonará en un todo en moneda nacional. La contratación será 

por el régimen de precio total de cada Ítem adjudicado y su depósito en el lugar y fechas 

requeridas. 

Los precios cotizados por el Oferente permanecerán fijos durante toda la ejecución del 

Contrato y no estarán sujetos a variaciones de ninguna índole.  

12. CAMBIOS Y MODIFICACIONES EN EL CONTRATO  

El Contratante podrá en cualquier momento efectuar cambios dentro del marco general 

del Contrato, mediante orden escrita al Contratista, en uno o más de los siguientes 

elementos: 

a. La forma de embalaje; 

b. el lugar de entrega; y 

c. los servicios conexos que haya de suministrar el Contratista. 

Si cualquiera de los cambios citados ocasionase un aumento o una disminución en costo 

o en el tiempo necesario para que el Contratista entregue los productos, se efectuará 

un ajuste del precio del contrato y/o del plan de entrega, y el Contrato se modificará 

según corresponda. El Proveedor presentará las solicitudes de ajuste que se originen 

con motivo de esta Cláusula, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 

que reciba del Contratante la orden de cambio correspondiente. El Contratante 

evaluará la solicitud. 

13. CESIÓN DEL CONTRATO  

El Contratista no podrá ceder su contrato en todo o en parte, sin el consentimiento 

expreso por escrito del Contratante. 

14. RECEPCIÓN  

La Recepción tiene por objetivo verificar la conformidad con el conjunto de obligaciones 

y responsabilidades establecidas en los documentos contractuales y el cumplimiento de 
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todos los requisitos y disposiciones que contiene. No se recibirán entregas por menos del 

50% de las cantidades adjudicadas, por ítem. 

En el lugar de entrega se firmará un remito por los bienes entregados con detalle de 

numero de ítem, tal cual aparece en el pliego. Ese remito debe ser enviado por la 

empresa a la casilla de correo llamado20-2024-fideicomiso-anep@cnd.org.uy para 

poder realizar el control pertinente. El Contratante dispondrá de un plazo de quince (15) 

días calendario para inspeccionarlos y comprobar si se ajustan o no a los requerimientos 

del Llamado. Una vez cumplida la verificación, se levantará acta de los bienes 

entregados y de las observaciones que merezcan a simple vista. En esa instancia podrá 

la Contratante negarse a recibir los artículos, dejando constancia en el acta de las causas 

por las cuales no procedió a su recepción. En este caso el Contratista deberá retirarlos 

a su costo exclusivo, sin generar derecho a reclamación, indemnización, pago o 

reintegro alguno. 

Se considerará cumplida la recepción cuando se hayan otorgado actas de conformidad 

por los artículos entregados o hayan transcurrido quince (15) días calendario desde su 

entrega sin que se les hayan formulado observaciones. La fecha de la entrega que 

obtenga acta de conformidad o que no reciba observaciones es la que determinará el 

plazo de entrega de los bienes. 

15. FORMA DE PAGO 

Se hará un máximo de una liquidación al mes, por cada empresa contratista. Una vez 

que se tenga acta de conformidad de todo lo entregado en el mes o que hayan 

transcurrido 15 días calendario desde su entrega sin haber recibido observaciones, la 

CND enviará al contratista la liquidación y solicitará la factura correspondiente. Una vez 

presentada en forma la factura, el Contratante procederá a su pago dentro de los veinte 

(20) días calendario siguientes. 

La Contratante podrá solicitar la previa presentación de toda la documentación que 

estime necesaria para controlar el correcto cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. El plazo de pago se suspenderá por el lapso en que el 

Contratista demore en presentar esta documentación. 

16. RIESGO Y RESPONSABILIDAD  

Será de exclusivo cargo del Contratista todo riesgo y responsabilidad derivados del 

Contrato frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por 

daños y/o perjuicios de cualquier naturaleza a personas o bienes producidos como 

consecuencia de la ejecución del Contrato. El Contratista será el único responsable por 

sus subcontratistas y proveedores, así como su respectivo personal, y se compromete 

a mantener indemne al Contratante a ese respecto. 

En el caso de que el Contratante deba responder por obligaciones del Contratista de 

cualquier especie, el Contratante tendrá la potestad de repetir la totalidad del monto 

pagado (incluyendo los gastos vinculados en forma directa o indirecta, costas y costos) 

mailto:llamado20-2024-fideicomiso-anep@cnd.org.uy
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contra el Contratista. 

17. MORA  

La mora en el cumplimiento de las obligaciones se producirá de pleno derecho por el 

solo vencimiento de los plazos, o por el hecho de hacer algo contrario a lo estipulado, 

sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. 

18. RESCISIÓN  

Las partes de común acuerdo podrán poner fin al contrato antes de la terminación de 

su objeto. 

La falta de cumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones contraídas por 

el Contratista, habilitará al Contratante a proceder a la rescisión del contrato. La rescisión 

por incumplimiento del Contratista aparejará su responsabilidad por los daños y 

perjuicios ocasionados al Fideicomiso de Infraestructura Educativa de la Administración 

Nacional de Educación Pública, además de la correspondiente ejecución de la garantía 

de fiel cumplimiento de contrato. 

La Rescisión del Contrato, en todos los casos, traerá aparejada la liquidación definitiva 

y el pago de los bienes que hayan sido entregados con arreglo a las condiciones de los 

Documentos Contractuales, el cobro de los descuentos que por cualquier causa 

pudieran corresponder, así como las responsabilidades civiles y penales que pudieran 

derivar del incumplimiento del Contrato. 

19. INCUMPLIMIENTOS y SANCIONES  

Ante cualquier incumplimiento contractual por parte del Contratista, incluido el atraso 

en la entrega, u otro plazo previsto en los Documentos Contractuales, o fijado por el 

Contratante, éste podrá cobrar al Contratista una multa diaria del 2/1000 del precio del 

Ítem que se entregó con atraso durante los quince (15) primeros días calendario, y de 

4/1000 por día a partir del día decimosexto, mientras persista el incumplimiento. En el 

cálculo de las multas no se deducirán los días sábado, domingo, feriados, o de licencia 

o paro actividades de la empresa, general o del sector laboral de que se trate. El importe 

de las multas y demás gastos serán descontados directamente por el Contratante de 

cualquier pago pendiente o suma que tenga a su favor el Contratista, o de las Garantías 

vigentes en caso de que aquellos no alcanzaran. 

20. DERECHO APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE  

El presente Llamado a Ofertas se rige por el Derecho Privado. Será aplicable la 

legislación uruguaya. En caso de controversia, serán competentes los Tribunales de la 

República Oriental del Uruguay, con exclusión de todo otro recurso u opción. Por el solo 

hecho de presentar Oferta, el Oferente renuncia al fuero que pudiere corresponderle 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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ANEXOS  

Formato de identificación del oferente 

ANEXO I: Especificaciones técnicas y cantidades de los ítems.  

ANEXO II: Formulario de oferta 


